
 

 
Juzgado Segundo Administrativo de Oralidad 

Circuito Judicial de Santiago de Cali 
 
 

 

Fecha: Treinta (30) de julio de 2024 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez el presente proceso 
informándole que el auto que inadmite la demanda se notificó por estados el día 16 
de julio de 2024, empezando a correr el término para subsanar la demanda durante 
los días hábiles del 17 al 30 de julio de 2024, término dentro del cual el apoderado 
de la parte demandante presentó escrito subsanando la demanda el día 25 de julio 
de 2024, a través del correo de institucional, escrito que se presentó dentro del 
término oportuno para ello. Sírvase Proveer. 
 
 
 
CLAUDIA FAJARDO OSPINA 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha: Veintiséis (26) de junio de 2023 


